
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto treinta (30)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal de Luz Ángela Pinzón y otros contra Médicos Asociados y otros. 

Radicado: 110013103 009 2017 00500 00. 

Ingresó: 18/06/2021. 

 

En atención a la solicitud de aclaración del auto calendado del 22 de abril de 2021, 

respecto de la oportunidad en que se continuará la audiencia que trata el artículo 373 

del CGP, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Adicionar el auto del 22 de abril de 2021, en el sentido de indicar la que continuación de 

la audiencia del artículo 372 y 373 CGP, se llevará a cabo el día dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.).- 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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